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ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ N° 099 

Hora: 9:00 a.m. Fecha:  20 de mayo de 2022 

Lugar: Online Microsoft Teams 

Dependencia que 
Convoca: 

Centro Zonal Remolino 

Proceso: Direccionamiento Estratégico 

Objetivo: 

Desarrollar Mesa Publica en el Municipio de Taminango Corregimiento de 
Remolino para interactuar con la comunidad y los diferentes actores, con el fin 
de dar a conocer la gestión, avances, logros y dificultades presentadas en los 
diferentes servicios que ofrece ICBF Centro Zonal Remolino en el Territorio. 

 
Agenda: 

 
1. Contexto institucional.  

2. Contexto Rendición Publica de Cuentas.  

3. Informe de gestión de la vigencia con énfasis en todos los temas Misionales: enfoque 

territorial y diferencial. 

4. Gestión administrativa: Avance de políticas del Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión.  

5. Ejecución financiera: presupuesto de funcionamiento e inversión.  

6. Gestión contractual asociada a metas.   

7. Ejecución de políticas, programas y proyectos: cumplimiento del PND y Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. 

8. Acuerdo de paz: avances en la implementación 

9. Espacio de participación de partes interesadas  

10. Compromisos adquiridos: informe para el seguimiento 

11. Canales y medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS 

12. Evaluación de la Audiencia de Rendición Pública de Cuentas 

 
Desarrollo. 

 
 Saludo 

 
Siendo las 9:00 am del 20 de mayo de 2022 se da inicio al desarrollo de la Mesa Pública realizada de 
manera virtual a través de la plataforma Microsoft Teams, para tal efecto se encuentran presentes por 
parte del ICBF Centro Zonal Remolino Jackeline Moreano Hidalgo – Coordinadora, Héctor Hugo Botina 
Salas –Leidy Susana Dejoy Supervisores contractuales Primera Infancia, Kelly Tatiana Guerrero 
Basante- Proceso Relación con el Ciudadano, Jesús Elier Rodriguez, Mayely Santacruz Ordoñez – 
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Enlaces de seguimiento a la ejecución Técnica, Carlos Mauricio Muñoz Ortiz – Enlace de seguimiento a 
la ejecución financiera, Ana Patricia Alava Jarrin – Defensora de Familia, Mayra Alejandra Ortega 
Velásquez – Nutricionista, Darlyn Ortiz Rojas – Trabajadora Social y Ximena Gisella Muñoz Zamudio 
– Referente del Sistema Nacional de Bienestar Familiar. Asimismo, se cuenta con el acompañamiento 
del talento humano de la Fundación PROSERVCO. 
 

 
1. Contexto Institucional 

 
La Dra. Jackeline Moreano Hidalgo, da a conocer los presentes que el ICBF es un Establecimiento 
público descentralizado, con personería jurídica, autonomía administrativa. Creado por la Ley 75 de 
1968 y adscrito al Departamento administrativo para la Prosperidad Social - Decreto No. 4156 de 2011.A 
nivel Nacional existen 33 Regionales, 215 centro zonales, 1,125 municipios con atención del ICBF, 
2.049. 762 beneficiarios atendidos en el 2021, 55% del presupuesto del sector de la inclusión social 

 
Mapa Estratégico 2019 – 2022 
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Misión: Promover el desarrollo y la protección integral de los niños, niñas y adolescentes, así como el 
fortalecimiento de las capacidades de los jóvenes y las familias como actores clave de los entornos 
protectores y principales agentes de transformación social. 
 
Visión: Lideramos la construcción de un país en el que los niños, niñas, adolescentes se desarrollen en 
condiciones de equidad y libres de violencias 
 
 

 
 

Alineación Estratégica 
 
 

El trabajo articulado se lograría entre todas las áreas con un mismo objetivo: Atención durante todo el 
curso de la vida, para generar sociedades con bienestar. 
 

 
 
 



 

PROCESO 
MEJORA E INNOVACIÓN 

 
FORMATO ACTA DE REUNIÓN 

O COMITÉ 

F9.P1.MI 20/02/2019 

 
Versión 6 

Página 4 de 
26 

 

                                                                                                                                  

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 
 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 
 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012. 

 
 

Modelo de Transparencia 
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2. Contexto Rendición Publica de Cuentas 

 
OBJETIVO (Art. 48 de Ley 1757 de 2015): “Proceso por medio del cual las entidades de la 
administración pública del nivel nacional y territorial y los servidores públicos informan, explican y dan a 
conocer los resultados de su gestión a los ciudadanos, la sociedad civil, otras entidades públicas y a los 
organismos de control, a partir de la promoción del diálogo.  
 
La rendición de cuentas es una expresión de control social que comprende acciones de petición de 
información y explicaciones, así como la evaluación de la gestión.” 
 
La coordinadora del centro zonal Remolino refiere que el proceso de rendición de cuentas se entiende 
como una obligación de las entidades de la Rama Ejecutiva y de los servidores públicos del orden 
nacional y territorial, así como de la Rama Judicial y Legislativa, de informar, dialogar y dar respuesta 
clara, concreta y eficaz a las peticiones y necesidades de las partes interesados (ciudadanía, 
organizaciones y grupos de valor) sobre la gestión realizada, los resultados de sus planes de acción y el 
respeto, garantía y protección de los derechos.  
 
De este modo, la rendición de cuentas logra establecer diálogos participativos, informa y explica en un 
lenguaje comprensible la gestión realizada, los resultados y avances en la garantía de derechos por los 
que la entidad trabaja. Asimismo, fomentar la transparencia, el gobierno abierto y la participación 
ciudadana en la gestión de la administración pública, evidenciando las múltiples acciones que desarrolla 
la entidad ante sus grupos de valor para cumplir con su misión. 
 

Plan Anticorrupción y Atención Al Ciudadano 
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¿Para qué se rinden cuentas? 

 

✓ Establecer diálogos participativos con sus grupos de valor 

 

✓ Informar y explicar en un lenguaje comprensible la gestión realizada, los resultados y 

avances en la garantía de derechos por los que la entidad trabaja. 

 

✓ Evidenciar las múltiples acciones que desarrolla la entidad ante sus grupos de valor para 

cumplir con su misión (propósito fundamental). 

 

✓ Fomentar la transparencia, el gobierno abierto y la participación ciudadana en la gestión de 

la administración pública. 

 

✓ Cumplir con la responsabilidad del Estado de rendir cuentas, de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 50, de la Ley 1757 de 2015 

 

 

Marco Normativo General. 
 
✓ CONPES 3654 DE 2010: “Política de rendición de cuentas de la Rama Ejecutiva a los 

ciudadanos" 

 

✓ Ley 489 DE 1998: Artículo 33 “Audiencia públicas” 

 

✓ Ley 1757 DE 2015: Artículos 48 al 59 “Rendición de cuentas de la Rama Ejecutiva”.  

Manual único de   rendición de cuentas. 

 

✓ Componente – Rendición De Cuentas: Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano   
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Micrositio De Transparencia - Página Web 
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3.  Informe de gestión de la vigencia con énfasis en todos los temas Misionales:  enfoque 
territorial y diferencial.             
 

PRIMERA INFANCIA-OFERTA 
      
En el área de influencia del Centro Zonal Remolino en la vigencia 2021 se atendió a los usuarios en los 
programas: 
 

✓ HCB FAMI 
✓ HCB TRADICIONAL,  
✓ CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL (CDI)  
✓ DESARROLLO INFANTIL EN MEDIO FAMILIAR (DIMF). 

 
El objeto de en cada uno de los servicios nombrados es: 
 
 

▪ Modalidad Comunitaria 
 

▪ Modalidad Familiar 
 

▪ Modalidad Institucional 
 
 

MODALIDAD COMUNITARIA 
 
HCB TRADICIONAL. Promover el desarrollo integral de niñas y niños desde los 18 meses hasta 4 años, 
11 meses y 29 días, a través de acciones pedagógicas para el goce efectivo de sus derechos, la 
protección integral, la participación activa y organizada de la familia, la comunidad y las entidades 
territoriales, según las particularidades de los servicios que contempla esta modalidad. 
 
Característica de la modalidad: 
 
Promover el desarrollo integral de niñas y niños desde los 18 meses hasta 4 años, 11 meses y 29 días, a 
través de acciones pedagógicas para el goce efectivo de sus derechos, la protección integral, la 
participación activa y organizada de la familia, la comunidad y las entidades territoriales, según las 
particularidades de los servicios que contempla esta modalidad.  
 
Finalmente, los servicios de la Modalidad Comunitaria son administrados por las EAS y liderados por las 
madres o padres comunitarios o agentes educativos, quienes realizan la labor directa con niñas y niños 
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MODALIDAD COMUNITARIA 
 
HCB TRADICIONAL. Promover el desarrollo integral de niñas y niños desde los 18 meses hasta 4 años, 
11 meses y 29 días, a través de acciones pedagógicas para el goce efectivo de sus derechos, la protección 
integral, la participación activa y organizada de la familia, la comunidad y las entidades territoriales, según 
las particularidades de los servicios que contempla esta modalidad. 
 
Característica de la modalidad 
Promover el desarrollo integral de niñas y niños desde los 18 meses hasta 4 años, 11 meses y 29 días, a 
través de acciones pedagógicas para el goce efectivo de sus derechos, la protección integral, la 
participación activa y organizada de la familia, la comunidad y las entidades territoriales, según las 
particularidades de los servicios que contempla esta modalidad.  
 
Finalmente, los servicios de la Modalidad Comunitaria son administrados por las EAS y liderados por las 
madres o padres comunitarios o agentes educativos, quienes realizan la labor directa con niñas y niños 
 
 
MODALIDAD INSTITUCIONAL 
 
CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL, Potenciar el desarrollo integral de niñas y niños de primera 
infancia a través de los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral, con estrategias 
pertinentes, oportunas y de calidad para el goce efectivo de los derechos. 
 
Población objetivo: 
La modalidad institucional está dirigida a niñas y niños de primera infancia, prioritariamente en el rango de 
edad de 2 años hasta los 4 años, 11 meses y 29 días; sin perjuicio de lo anterior, podrán ser atendidos 
niñas y niños entre los 6 meses y 2 años, cuando su condición así lo amerite y la UDS cuente con las 
condiciones requeridas para atender a esta población, y hasta los 5 años, 11 meses y 29 días de edad, 
siempre y cuando no haya oferta de educación preescolar, específicamente de grado de transición, en su 
entorno cercano 
 
La modalidad está dirigida a garantizar la atención de niños y niñas en el marco del enfoque diferencial de 
derechos desde la perspectiva de la protección integral y la diversidad 
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PROTECCION –OFERTA 

  
Para dar respuesta a las necesidades que se identifican en los  procesos de protección, el centro Zonal 
Remolino cuenta con la siguiente oferta  de servicios. 
 
 
1. ATENCION EXTRAPROCESAL 
 
1.1. Trámite de Conciliación, fuera del Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos 
 
1.2. Trámite de Diligencia de Reconocimiento Voluntario 
 
1.3. Trámite de formulación de demandas 
 
1.4. Trámite de Restablecimiento Internacional de Derechos 
 
1.5. Trámite para la Salida del País. 
 
  
 
2. ASISTENCIA Y ASESORIA A LA FAMILIA. 
 
3. PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS  
 
3.1. Reportes de amenaza o vulneración 
 
3.2. Solicitudes de restablecimiento de Derechos 
 
 Intervención de apoyo psicosocial 
 
  Hogar Gestor 
 
Hogar Sustituto 
 
  
4.SRPA 
 
5. DERECHOS DE PETICION 
 
6.CONCEPTOS NOTARIALES 
 
7. PRONUNCIAMIENTOS EN TUTELAS 
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NUTRICION 
 
Modalidad Mil días para cambiar el Mundo CT 52004382021  
ASOCIACION PERENNE. 
 
Esta modalidad tiene como objetivo desarrollar las acciones que permitan promover el desarrollo de los 
niños, niñas en sus mil primeros días de vida (desde la gestación), a través de la implementación de 
acciones que prevengan la desnutrición crónica y aguda, mediante la promoción de condiciones 
adecuadas de nutrición, salud y la promoción de entornos protectores. 
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EXPERIENCIAS EXITOSAS-CENTRO ZONAL REMOLINO 
 
Huertas Caseras Modalidad Mil días para cambiar el Mundo CT 52004382021 ASOCIACION 
PERENNE 
 
La estrategia implementación de huertas caseras convenio de la FAO con el ICBF, tiene como objetivo 
mejorar de manera armónica la calidad de vida de las familias, una de las formas más fáciles es tratando 
de garantizar el acceso a una alimentación saludable que contenga macro y micronutrientes apropiados, 
esta consiste en la producción de distintos alimentos en el huerto doméstico y de esta forma se garantiza 
la conservación y buen uso de los recursos naturales.   
 
Logros:  
 

✓ Acercamiento a las familias de los beneficiarios que presentan diagnósticos de malnutrición. 
 

✓ Fortalecimiento de los hábitos y estilos de vida saludable de las familias atendidas en la 
modalidad 1000 días. 

✓ Articulación con los entes de salud Municipales para la atención de los beneficiarios cuando se 
ha requerido 

 
 
SERVICIO CDI CUMBITARA 
 
Nombre de la experiencia: “CUIDO MI BOCA PARA UNA SONRISA MÁS BONITA”  
 
Fecha de la experiencia: junio 15 del 2021  
 
Descripción de la experiencia: Con el objetivo de promover la práctica de cuidado y crianza N° 13: 
“Asegurar que las niñas y niños reciban los cuidados necesarios para una buena salud”, se llevó a cabo 
el reto “Cuido mi boca para una sonrisa más bonita”, el cual tiene el objetivo de promover la salud bucal 
mediante el correcto cepillado de los dietes de los niños y niñas. Para ello, se invitó a las familias a elaborar 
una boca con material reciclable la cual debe tener dientes, lengua, encías, en ella los niños y niñas 
practicarán la forma en que deben cepillarse los dientes, los padres de familia explicaron la importancia 
del mismo.  
Modalidad de Atención: Institucional. 
 
Nombre de la UDS: CDI Caminantes del Futuro  
 
Nombre de la EAS: Fundación PROSERVCO   
 
Datos de contacto y rol de quien reporta la experiencia Mary Edilma Rúales - Docente CDI Caminantes 
del Futuro. 
 
Municipio: Cumbitara Departamento: Nariño   
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SERVICIO CDI LEIVA  
 
Nombre de la experiencia: “Te Oriento Con Cariño Para Que Lleves La Lectura Con Amor” 
 
Descripción de la experiencia: Las actividades se desarrollan articulando a las familias con sus niñas y 
niños, los cuales exploran momentos mediante orientaciones a los padres y cuidadores a través de la 
comunicación virtual o telefónica, ejemplificando situaciones, tiempos, espacios y personajes conocidos 
para nuestras niñas y niños y que sean referentes en la búsqueda del aprendizaje en cuanto a pautas de 
crianza, protección del medio ambiente, interacción, comunicación asertiva y juegos. De esta forma se 
genera y promociona la autonomía en los seres que representan amor, dedicación, entrega y cariño y que 
son nuestros niños, niñas y sus familias. Además, Motivándolos para que sean niños seguros e 
independientes, les ayudaremos a que sean adultos con buena autoestima y capaces de enfrentarse a las 
diferentes situaciones que se encuentren en su vida 
 
Modalidad de Atención: Institucional. 
 

Nombre de la UDS: CDI LEIVA 
 
4.Gestión administrativa: Avance de políticas del Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
 
 

 
Resultados MIPG – Diciembre 2021 – Centro Zonal Remolino 

 
 

 
 

D3: GESTIÓN CON VALORES PARA EL RESULTADO 
D4: EVALUACIÓN PARA EL RESULTADO 
D4: EVALUACIÓN PARA EL RESULTADO 
Fuente: SIMEI – Sistema Integral de Monitoreo y Evaluación Institucional 
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Resultados MIPG – marzo 2022 – Centro Zonal Remolino 
 
 

 
 
D3: GESTIÓN CON VALORES PARA EL RESULTADO 
Fuente: SIMEI – Sistema Integral de Monitoreo y Evaluación Institucional 
 
 
5. Ejecución financiera: presupuesto de funcionamiento e inversión. 
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6.Gestión contractual asociada a metas.   
 
Programacion Metas Sociales Y Financieras 
 
Consolidado De Atención Vigencia 2021 
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Programacion Metas Sociales Y Financieras 
 
Avance de atención Vigencia 2022 Corte 30 Marzo 
 
 

 
 
 
7.Ejecución de políticas, programas y proyectos: cumplimiento del PND y Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. 

Centro Zonal Remolino – Diciembre 2021 
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Centro Zonal Remolino – Diciembre 2021 
 

 
 

Centro Zonal Remolino – Diciembre 2021 
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Centro Zonal Remolino – Diciembre 2021 
 

 
 

Centro Zonal Remolino – Diciembre 2021 
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8.Acuerdo de paz: avances en la implementación 

 
 

ACUERDO DE PAZ 
 
¿Cómo lo hicimos?  
 
Tras la firma del Acuerdo Final y con el fin de garantizar su implementación, se diseñó el Plan Marco de 
Implementación (PMI), el cual integra un conjunto de compromisos, objetivos, metas, prioridades e 
indicadores para dar cumplimiento al Acuerdo de Paz y cuya articulación se hace en el marco del 
documento CONPES 3932 de 2018. Teniendo esto en cuenta, en esta sección se presenta información 
sobre las acciones que viene desarrollando el ICBF-Centro Zonal Remolino para dar cumplimiento a los 
indicadores de su competencia en el Plan Marco de Implementación, organizadas por cada punto del 
Acuerdo de Paz al que la entidad le aporta: 
 
 
 Punto 1. Hacia un nuevo campo colombiano: reforma rural integral 
 
El ICBF a partir de la renovación de su estructura interna, llevada a cabo en el 2021, innovó en el diseño 
de programas especializados para niñas y niños entre 6 y 13 años, 11 meses y 29 días. Esta nueva oferta 
buscó fortalecer las acciones de promoción de derechos y la prevención de vulneraciones, entre las que 
se incluye la prevención del trabajo infantil, haciendo uso de metodologías innovadoras y disruptivas.  
 
Bajo este contexto, a continuación, se describen los programas implementados para la prevención del 
trabajo infantil y la potenciación de las vocaciones, intereses y talentos de las niñas y niños, para la 
construcción de sus proyectos de vida: 
 
 
 
Punto 1. Hacia un nuevo campo colombiano: reforma rural integral. 

 
Programa Generación Explora: Diseñado para contribuir al desarrollo integral de niñas y niños, 
fortaleciendo junto a sus familias habilidades del siglo XXI, impulsando la construcción de sus proyectos 
de vida y conocimientos para el ejercicio y promoción de sus derechos, y la prevención de riesgos 
asociados a situaciones como las de trabajo infantil.  
 
Programa Generaciones Étnicas con Bienestar: Plan Marco de Implementación - PMI 6 fortalecimiento 
de la identidad y la diversidad étnica de niñas y niños, partiendo del reconocimiento de las características 
propias de cada región y de cada comunidad, fomentando diálogos interculturales e intergeneracionales, 
teniendo en cuenta el carácter colectivo de los pueblos, y reconociendo la importancia de prevenir el 
trabajo infantil, como actividades extracomunitarias que rompen lo tradicional para convertirse en 
situaciones que vulneran los derechos de niñas y niños. 
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  Punto 1. Hacia un nuevo campo colombiano: reforma rural integral 
 
Mejorar los procesos de focalización y cobertura en la ruralidad con énfasis en municipios PDET.  
En este punto, los esfuerzos han estados orientados a mejorar los procesos de focalización con el 
propósito de aumentar progresivamente la oferta de cupos disponibles en municipios PDET de influencia 
del centro Zonal Remolino. 
 
Brindar atención integral a la primera infancia a 2884 niños y niñas, en zonas rurales y rurales dispersas y 
en zona urbana. Esto incluye la atención integral brindada en los 4 municipios PDET priorizados, adscritos 
al Centro Zonal Remolino. 

 
 

Punto 1. Hacia un nuevo campo colombiano: reforma rural integral 
 
Mejorar los procesos de focalización y cobertura en la ruralidad con énfasis en municipios PDET. En este 
punto, los esfuerzos han estados orientados a mejorar los procesos de focalización con el propósito de 
aumentar progresivamente la oferta de cupos disponibles en municipios PDET de influencia del centro 
Zonal Remolino. 
 
Brindar atención integral a la primera infancia a 2884 niños y niñas, en zonas rurales y rurales dispersas y 
en zona urbana. Esto incluye la atención integral brindada en los 4 municipios PDET priorizados, adscritos 
al Centro Zonal Remolino. 
 

 
9.Espacio de participación de partes interesadas 

 
En este espacio, el moderador cede la palabra a los asistentes, los cuales realizan preguntas relacionadas 
a los diferentes servicios de atención y las cuales se respondieron de manera satisfactoria por parte del 
equipo de primera infancia del centro zonal Remolino, de este modo y resueltas las dudas, no se 
establecen compromisos en la presente acta. 
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10.Compromisos adquiridos: informe para el seguimiento 
 

 
11.Canales y medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS 

 
 

Petición: es la solicitud verbal, escrita o electrónica que puede presentar toda persona natural o jurídica, 

por cualquiera de los canales de interacción establecidos  

Trámite de Atención Extraprocesal: son asuntos que son competencia del defensor de familia y en los 

que se efectúan actuaciones por fuera de un proceso administrativo de restablecimiento de derechos, sin 

perjuicio de poder acudir al mismo en una etapa posterior de llegar a evidenciarse inobservancia, amenaza 

o vulneración de derechos respecto de un niño, niña o adolescente 

Proceso Conflicto con la Ley: registra los casos reportados por autoridades judiciales, militares, policivas 

que tuvieron conocimiento de oficio, por querella o por flagrancia de la presunta comisión de una conducta 

punible por parte de un adolescente, lo cual va a permitir posteriormente registrar, las diferentes etapas 

desarrolladas dentro de un proceso judicial de responsabilidad penal, o de un proceso de restablecimiento 

de derechos para menores de 14 años y adolescentes que ingresen por presunta comisión de una 

conducta punible. 

Queja: cuando se ponen en conocimiento de conductas irregulares de los servidores, exservidores 

públicos y contratistas, en e ejercicio de sus funciones públicas y obligaciones. 

Reclamo: cuando el usuario da a conocer la suspensión injustificada del servicio o la prestación deficiente 

de cualquiera de los programas cargo del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.  

Sugerencia: es aquella petición relacionada con propuestas para el mejoramiento en la prestación de los 

servicios del ICBF. 

SRD: son aquellas situaciones de amenaza o vulneración de derechos de niños, niñas y adolescentes que 

son reportadas por: 
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1. Cualquier entidad del Sistema Nacional de Bienestar Familiar que, en el ejercicio de sus funciones, 

ha detectado una situación de maltrato físico y/o psicológico, violencia sexual, u otra que vulnere, 

amenace los derechos de los niños, las niñas y adolescentes.  

 

2. En aquellos casos en los que el mismo niño, niña, adolescente solicita protección de sus derechos 

amenaza o vulneración. 

  

3. una situación Violencia Sexual. 

 
 

4. Cuando los padres o representantes legales del niño, niña o adolescente den a conocer la 

situación, siempre y cuando brinden la información completa de la ubicación del menor de edad. 

 

Reporte de Amenaza o Vulneración de derechos: es cuando a través de información anónima, familia 

extensa o terceros se pone en conocimiento del ICBF cualquier situación de presunta amenaza o 

vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, lo cual requiere el traslado para realizar 

la constatación de los hechos reportados. Así mismo 3 días hábiles constatar si es verdadera o falsa 

Inobservancia: Consiste en el incumplimiento, omisión o negación de acceso a un servicio, o de los 

deberes y responsabilidades ineludibles que tienen las autoridades administrativas, judiciales, 

tradicionales nacionales o extranjeras, actores del Sistema Nacional de Bienestar Familiar. 

Todas sus peticiones presentadas ante ICBF son radicadas en un sistema de apoyo misional llamado 

sim el cual una vez ingresada la petición se realiza la orientación al ciudadano brindándole el radicado y 

se direcciona al área competente para que en los términos establecidos por ley se dé respuesta. 

Los términos para la respuesta de peticiones son  

• PQRS 15 días  

• Solicitud de copias 10 días  

• Consultas 30 días  

• Ravd 3 días constatar  

• Solicitud de restablecimiento de derechos 10 días  

• Inobservaría de derechos 10 días  
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Se fortalecieron los canales de atención 24/7 para niños, niñas y adolescentes que se sienten 
amenazados o han visto vulnerados sus derechos: 
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Observación: Es importante mencionar que durante el encuentro, los asistentes  no se presentaron 
solicitudes de PQRS. 

 
LÍNEA ANTICORRUPCIÓN Y PÁGINA WEB 

 
LÍNEA ANTICORRUPCIÓN 

                                                                     WWW.ICBF.GOV.CO 

   
 
 

✓ Programas, estrategias y servicios 

✓ Trámites 

✓ Espacios de participación en línea 

✓ Oferta de información en canal electrónico 

✓ Conjuntos de datos abiertos disponibles 

✓ Avances y resultados de la gestión institucional 

✓ El Plan anticorrupción y de atención al ciudadano 

✓ Informes de Rendición de Cuentas y Mesas Públicas 
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12.Evaluación de la Audiencia de Rendición Pública de Cuentas 
 
Con el objetivo de conocer la percepción de los participantes acerca de la Mesa Pública realizada por el 
CZ Remolino, se les solicita diligenciar una evaluación de la misma. 
 
Listado de Asistencia: 
 
https://forms.office.com/Pages/DesignPageV2.aspx?subpage=design&FormId=86WSPXq8eUqMXl
5IP3eJvyURY-
aUF4dNrZk2QG4HYy1UNDNaSE9WWjZHSVEwSlhVSjFMVkE0R0U5Ny4u&Token=1a280ee34fd045f
88fb20d5fb5c436e9 
 
 
Evaluación mesa pública: 
 
https://forms.office.com/Pages/DesignPageV2.aspx?subpage=design&FormId=86WSPXq8eUqMXl
5IP3eJvyURY-
aUF4dNrZk2QG4HYy1UN1NOTTdONEJHTjhHSlFCUEFJVVRYTDgyRC4u&Token=c25cccfd3854475
5be9c94efb39f8b8e 

 
 

Compromisos / tareas Responsables Fechas 

NA NA NA 
 

 

Nombre Cargo / Dependencia Entidad Firma 

Jackeline Moreano 
Hidalgo 

Coordinadora /Centro Zonal 
Remolino 

ICBF Regional 
Nariño 

 

Héctor Hugo Botina 
Salas 

Profesional Universitario/Centro 
Zonal Remolino 

ICBF Regional 
Nariño 

 

Leidy Susana Dejoy  
Profesional Universitario/Centro 
Zonal Remolino 

ICBF Regional 
Nariño 

 

Kelly Tatiana Guerrero 
Profesional Universitario/Centro 
Zonal Remolino 

ICBF Regional 
Nariño 

 

Darlyn Ortiz Rojas 
Profesional Universitario/Centro 
Zonal Remolino 

ICBF Regional 
Nariño 

 

Mayra Alejandra Ortega 

Velásquez  

 

Profesional Universitario/Centro 
Zonal Remolino 

ICBF Regional 
Nariño 

 

Ana Patricia Alava Jarrin 
Defensora de Familia/ Centro Zonal 
Remolino 

ICBF Regional 
Nariño 
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Jesús Elier Rodríguez 
 

Contratista/ Enlace de seguimiento a 
la ejecución técnica /Centro Zonal 

Remolino 

ICBF Regional 
Nariño 

 

Mayely Santacruz 
Ordoñez 

Contratista/ Enlace de seguimiento a 
la ejecución técnica/Centro Zonal 

Remolino 

ICBF Regional 
Nariño 

 

Carlos Mauricio Muñoz 
Contratista / Enlace Seguimiento a 

la Ejecución Financiero 
ICBF Regional 

Nariño 
 

Ximena Gisella Muñoz 
Contratista/enlace SNBF/Centro 

Zonal Remolino 
ICBF Regional 

Nariño 
 

Próxima reunión 
Fecha Hora Lugar 

 NA NA NA 
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